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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL   

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2020-00402-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: HECTOR ENRIQUE VANEGAS MENDOZA 

 

Procede el despacho de oficio, de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, a corregir el auto de fecha dos (2) de septiembre de 2021 

mediante el cual se negó seguir adelante con la ejecución en el proceso de la 

referencia, en cuanto al número de radicado del proceso:  

En el sentido que se corrige de oficio, el número de radicado del auto se negó 

seguir adelante con la ejecución de fecha dos (2) de septiembre de 2021 del 

presente proceso, toda vez que por error involuntario se escribió 

20001400300220200036500, siendo el número de radicado correcto 

20001400300220200040200.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Elisa Calderon Araujo 

Juez 
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